
                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 004 20140012001 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO NIEVES PEREZ 

DEMANDADO INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA 
S.A.S 

 
AUTO No. 326  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022) A LAS 4:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo 

de la sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 014 201900315 01 

DEMANDANTE JHOAN CAMILO GIRALDO ENCISO   

DEMANDADO EMERGROUP S.A.S Y JESICCA ALEJANDRA  

 
AUTO No. 327  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022) A LAS 4:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo 

de la sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 014 201700610 01 

DEMANDANTE TERESA DE JESUS BALLESTEROS OROZCO Y OTROS 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

 
AUTO No. 328  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022) A LAS 4:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo 

de la sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 007 202000006 01 

DEMANDANTE DARLY JOHANNA APONZA MINA 

DEMANDADO COLFONDOS 

 
AUTO No. 329  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022) A LAS 4:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo 

de la sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 


